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Criterios de evaluación para Dibujo Técnico II 

Según ORDEN EDU/363/2015 de 4 de mayo, por la que se establece el currículo y se regula la 

implantación, evaluación y desarrollo del bachillerato en la Comunidad de Castilla y León. 

Bloque 1. Geometría y Dibujo Técnico 

Criterios de evaluación 

1. 1. Resolver problemas de tangencias mediante la aplicación de las propiedades del arco 

capaz, de los ejes y centros radicales y/o de la transformación de circunferencias y rectas 

por inversión, indicando gráficamente la construcción auxiliar utilizada, los puntos de enlace 

y la relación entre sus elementos. 

2. Relacionar las transformaciones homológicas con sus aplicaciones a la geometría plana y a 

los sistemas de representación, valorando la rapidez y exactitud en los trazados que 

proporciona su utilización. 

3. Dibujar curvas cíclicas y cónicas, identificando sus principales elementos y utilizando sus 

propiedades fundamentales para resolver problemas de pertenencia, tangencia o incidencia. 

Bloque 2. Sistemas de Representación 

Criterios de evaluación 

1. 1. Valorar la importancia de la elaboración de dibujos a mano alzada para desarrollar la 

“visión espacial”, analizando la posición relativa entre rectas, planos y superficies, 

identificando sus relaciones métricas para determinar el sistema de representación 

adecuado y la estrategia idónea que solucione los problemas de representación de cuerpos 

o espacios tridimensionales. 

2. Representar poliedros regulares, pirámides, prismas, cilindros y conos mediante sus 

proyecciones ortográficas, analizando las posiciones singulares respecto a los planos de 

proyección, determinando las relaciones métricas entre sus elementos, las secciones planas 

principales y la verdadera magnitud o desarrollo de las superficies que los conforman. 

3. Dibujar axonometrías de poliedros regulares, pirámides, prismas, cilindros y conos, 

disponiendo su posición en función de la importancia relativa de las caras que se deseen 

mostrar y/o de la conveniencia de los trazados necesarios, utilizando la ayuda del 

abatimiento de figuras planas situadas en los planos coordenados, calculando los 

coeficientes de reducción y determinando las secciones plana principales. 

Bloque 3. Normalización 

Criterios de evaluación 

1. 1. Elaborar bocetos, croquis y planos necesarios para la definición de un proyecto sencillo 

relacionado con el diseño industrial o arquitectónico, valorando la exactitud, rapidez y 
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limpieza que proporciona la utilización de aplicaciones informáticas, planificando de manera 

conjunta su desarrollo, revisando el avance de los trabajos y asumiendo las tareas 

encomendadas con responsabilidad. 

2. Presentar de forma individual y colectiva los bocetos, croquis y planos necesarios para la 

definición de un proyecto sencillo relacionado con el diseño industrial o arquitectónico, 

valorando la exactitud, rapidez y limpieza que proporciona la utilización de aplicaciones 

informáticas, planificando de manera conjunta su desarrollo, revisando el avance de los 

trabajos y asumiendo las tareas encomendadas con responsabilidad. 


